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La Unibertsitatea San Sebastián, 
preocupados por los grandes cambios que 
ha provocado la era digital y las 
implicaciones socio-jurídicas que plantea en 
la transformación del Derecho, se ha dado a 
la tarea a través de su cuerpo académico, 
de diseñar un curso que profundice en el 
tema de la prueba en los diversos 
procedimientos, desde la perspectiva de la 
Psicología de la Declaración de las Partes y 
del Testimonio para alcanzar el conocimiento 
de la verdad que sea útil para jueces, 
abogados y toda persona involucrada e 
interesada en acceder siempre a la verdad, 
como mecanismo para alcanzar a la justicia.

En este contexto, abordaremos el estudio de 
los medios de prueba en los distintos 
procedimientos. Para ello, incorporamos el 
análisis de la Psicología del Testimonio que 
plantea algunos cuestionamientos que tienen 
implicaciones prácticas y trascendentales 
para garantizar el resultado en el desahogo y 
la valoración de algunos medios de prueba.  
Prueba y Verdad son temas que desbordan el 
debate en los tribunales y constituyen la 
piedra angular para la moderna práctica del 
Derecho Procesal en sus distintas materias.  

Objetivo general del curso:  

Analizar e identificar qué dicen las reglas que 
rigen en materia probatoria en un sistema 
jurídico específico, no sólo para aplicarlas 
adecuadamente en los casos concretos, sino 
también incluso para re-evaluar su 
fundamento y funcionamiento en el sistema 
mexicano. Sin embargo, trabajar con hechos 
exige un conjunto de herramientas que el 
derecho en sí mismo no ofrece. Entonces, si 
asumimos la perspectiva anterior, hay que 
aceptar que los problemas probatorios no 
tienen exclusividad para cierta disciplina y 
más bien, suelen ser ampliamente 
compartidos por los distintos sistemas jurídicos 
y por el conocimiento interdisciplinario.

Psicología de la 
Declaración y del 

Testimonio en Juicio.

TEMARIO

Modulo I.  Las pruebas y su relación con la 
Psicología del Testimonio
Duración: tres sesiones de una hora y media.
Docente: Dra. Patricia González Rodríguez.

Temas:
1.- ¿Qué es la mentira?
2.- La verdad procesal y la verdad como 
correspondencia.
3.- La Memoria de las personas.
4.- Memorias recuperadas y los falsos recuerdos.
5.- Factores que influyen en el relato del testigo.
6.- Procesos de atención y de percepción.
7.- Factores del suceso y factores del testigo.
8.- Fiabilidad y análisis de credibilidad de las 
declaraciones.
9.- Coherencia y contextualización del relato.
10.- La técnica expositiva y la técnica narrativa.

Módulo II. Pruebas en materia penal.
Duración: tres sesiones de una hora y media.
Docentes: Mtra. Gabriela González Pulido y Dra. 
Patricia González Rodríguez.

Temas:
1.- El testimonio
2.- El peritaje
3.- Los documentos 
4.- Pruebas informáticas
5.- La prueba circunstancial y las máximas de la 
experiencia

Módulo III. Pruebas en materia civil y mercantil.
Duración: tres sesiones de una hora y media.
Docente: Mtro. Fernando Martínez de Velasco 
Molina.

Temas: 
1.- ¿Que es la prueba?; ¿Cómo se prueba?, 
¿Quién prueba?, ¿Para que se prueba?
2.- El proceso Dispositivo y Publicista en el 
procedimiento mexicano.
3.- La expresión corporal como parte de la 
“declaración”.
2.- Confesional y Declaración de Parte.
3.- Testimonial.
4.- Pericial.
5.- Los documentos y su relación con las 
declaraciones de las partes.
6.- De las pruebas para mejor proveer.

Módulo IV. Pruebas en materia laboral
Duración: tres sesiones de una hora y media.
Docente: Mtro. Francisco Aureo Acevedo Castro

Temas:
1.- El proceso Publicista y su repercusión en la 
prueba en derecho laboral.
2.- prueba Confesional.
3.- Prueba testimonial
4.- Prueba documental
5.- Prueba pericial
6.- Pruebas atípicas
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